
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lr{unicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA ANEXOS DE CONTRATO DE TRABAJO
DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACION DEL
LICEO TOMAS LAGO QUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 27 B7t

CHTLLAN vrEJo, 31 MAR202¡
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Adm¡nistración Munic¡pal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre les

Mun¡c¡pales de las Comunas que ind¡can"
4.- Decreto Alcaldicio N'"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestar¡a de fecha 23.O3.2023.
b).- El decreto alcaldicio N"1761 del 03.03.2023 que aprueba modificación de

la carrera funcionaria de los Asistentes de la Educac¡ón.
c).- Los anexos de contrato de trabajo de fecha 21.03.2023, celebrados entra la

llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo y los Asistentes de la Educación que se señalan.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, los Anexos de Contrato de Trabajo de fecha 21.O3.2023 de

los Asistentes de la Educación del Liceo Tomas Lago, por mod¡f¡cación de la carrera
funcionaria según decreto alcaldicio N'1761 del 03.03.2023, a los funcionarios que se
indican.
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1t.2a9.964-2 ALEGRIA AUSTOS N €VEs ELENA L CEO fOMA' LAGO I 15.545

77 .t29.529- l SRAVO SALGADO MARfA FABIOLA LICEO fOMAS LAGO s 12.@O

10 547.641-8 EsCOBAR GARCES ELIZAEETI] DEL CARMEN LICEO ÍOMA5 LAGO s 6.0@

!0.792.078-1 LAVANDERO SAAVEDRA SLANCA ESfER CEO fOMAS LA60 s 5.0@

15.216.244-8 MENDOZA INOSTROZA FEL CINDA A8 GA L LICEO TOMAS LAGO 36 s t2.271

t7.730.!77 7 MOL]NA CESDA CHRISfAL MARLEM LICEO fOMAS LAGO s 12.0@

a.156.658-5 MORAGA ZUN GA MAiCO5IAIME L CEO TOMAS LAGO 5 30.000

15.922 830! MUNOZ IUANEZ CAROLINA ANOREA LIC€O fOMAS LAGO l6 5 /.3U
14.2t5.927',I PARDO VENEGAS DANIELA PAZ LICEO fOMA5 LAGO 5 9.0@

8.433.790-0 RIQUELME sOfO LIL]AN DEL CASMEN LICEO fOMAS LAGO 5 24.000

10-458.783-6 sANOOVALACUNA ELO 5A OELCARMEN LICEO fOMAS LAGO 44 s 15.000

8.135.542,8 fORSES ARAVENA BESNARO]fA DEL fNANSIfO LICEO TOMAS LAGO s 6.0@

8.594.2219 VENEGAS SALDIA GESMAN DELTRANSITO LICEO TOMAS LAGO s 12.000

11.792.144-3 YAÑEz PRADENAS ALEANoqA YUEANNA LICEO TOMAS LAGO s 15.000

13.505.230 2 VILCHES O5E5 FLOR IRENI L]CEO TOMAS LAGO s 9.000

2.. IMPUTESE, Ios resente decreto al Pr supuesto de
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§, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION ,t UNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viqo,21 de marzo del 2023, se mod¡fica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y NEVES ELENA
ALEGRIA BUSTOS Cédula Nacional de ldentidad N'l 1289.964-2. en el
siguiente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabalador perc¡birá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la as¡gnación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia $15.545

TOT L $ 1s.545

El presente Anexo de contrato
los cuales declara recibir el Em

a en tres ej mplares, uno de
o a su ente conformidad
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e Trabajo se fir
eador en este a

PASTE

o

4,

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Fe DrREccroN ADMrNrsrRAcroN DE EDUcAcroN ,t uNrcrpAl
§l- t l unicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Yiqo,21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y MARTA FABIOLA
BRAVO SALGADO Cédula Nacional de ldentidad N"17.'129.529-7, en el

siguiente aspecto:

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .O3.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la as¡gnación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignac¡ón de Permanencia $12.000

TOTA $ r 2.000

El presente Anexo de con ma en tres eje lares, uno de
nform idad.los cuales declara recibir to a su entera
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TRABAJADOR

JDP/RBF/L ,o+

z

FA STOS FUENTES
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ANEXO CONTRATO DE T BAJO

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del

01 .O3.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de

experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N" 1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia s6.000

El presente Anexo de contrato a en tres emplares, uno de

los cuales declara recibir el E a su ent
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En Chillán Viqo,21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y ELIZABETH DEL
CARMEN ESCOBAR GARCES Cédula Nacional de ldentidad N"10 547.64'1-8'

en el siguiente aspecto:

TOTAL $ 6.000

conformidad.

'+

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



-ü [r DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y BLANCA ESTER
LAVANDERO SAAVEDRA Cédula Nacional de ldentidad N"10.792.078-1 en el
siguiente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N'1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia $6.000

TO 6.000

El presente Anexo de con a en tres ej plares, uno de
los cuales declara recibir el o a su enter

ALC LP
EA

G-tL
BLANC

RUT.: 10.792.078-1
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En Chillán Yiqo,21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y FELICINDA ABIGAIL
MENDOZA INOSTROZA Cédula Nacional de ldent¡dad N"15.216.244€ en el
s¡guiente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibrrá a contar del
01 .O3.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N'1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia $12.273

TOT 12.273

El presente Anexo de contrato a en tres eje plares, uno de
los cuales declara recibir el E a su entera nform idad

DEL P
EMPL

FELICIND ABIGAIL MENDOZA INOSTROZA
RUT.: 15.216.244-8

TRABAJADOR

RAFAEL OS FUENTES
SECR o MUNTCTPAL (S)
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[T DIRECCION ADA,IINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y CHRISTAL MARLEM
MOLINA CERDA Cédula Nacional de ldentidad N"17.130.177-7 en el siguiente
aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador perc¡birá a contar del
01 .O3.2023 una asignacrón de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcald¡cio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignac¡ón de Permanencia $12 000

TOTA $ 12.000

El presente Anexo de contrato de
los cuales declara recibir el Emple

en tres eje
su entera

LPO

lares, uno de
nformidad.
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En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo

celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y MARCOS JAIME
MORAGA zUÑlGA Cédula Nacional de ldentidad N'8.1 56.658-5, en el siguiente
aspecto:

"De la Remuneración"

Asignación de Permanenc¡a $30 000

TOT 30.000

El presente Anexo de contrato de a en tres ej plares, uno de

los cuales declara recibir el EmP a su ent nformidad

DEL P
EMP o

MARCOS J GA ZUÑIGA
RUT.: 8.156.658-5

TRABAJADOR

FAE OS FUENTES
SECR o MUNTcIPAL (s)

ador en este act
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION IltUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .O3.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:
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§, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Yiejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y CAROLINA ANDREA
MUÑOZ ILLAÑEZ Cédula Nacional de ldentidad N'15.922.8304 en el siguiente
aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experienc¡a, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia $7.364

T L $ 7.364

El presente Anexo de cont
los cuales declara recibir el

ma en tres ej mplares, uno de
o a su ente conform idad
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ffi DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION,t^UNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y DANIELA PAZ
PARDO VENEGAS Cédula Nacional de ldent¡dad N"18215.927-1 en el
siguiente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1 761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanencia $9 000

TO AL $ 9.000

El presente Anexo de contra ta firma en tres
los cuales declara recibir el mpleador en este cto a su ent

mplares, uno de
conformidad.
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ffiT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

En Chillán Yiejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y LILIAN DEL CARMEN
RIQUELME SOTO Cédula Nacional de ldentidad N'8.433.790-0 en el siguiente
aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la as¡gnación de
experiencia, en conformrdad al decreto alcaldicio N'1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignación de Permanenc¡a $24.000

TOT 24.000

El presente Anexo de contrato
los cuales declara recibir el Em

de

A

r
LILIAN DEL CARMEN RIQUELME SOTO

RUT.: 8.433.790-0
RABAJADOR

FAEL TOS FUENTES
SECR ro MUNTcTPAL (S)

rma en tres e plares, uno de
a su ente nform idad
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DIRECCION ADMINISTR.ACION DE EDUCACION ,t UNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y ELOISA DEL
CARMEN SANDOVAL ACUÑA Cédula Nacional de ldentidad N'10.458.783-6
en el s¡guiente aspecto:

"De la Remunerac¡ón"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencla en reemplazo de la asignación de
experienc¡a, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle.

Asignación de Permanenc¡a $15 000

TOTA $ 15.000

El presente Anexo de contrato de Trab a en tres eJe plares, uno de
los cuales declara recibir el Emp lea su ente nformidad

A RG P
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En Chillán Yiqo,21 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo

celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y BERNARDITA DEL
TRANSITO TORRES ARAVENA Cédula Nacional de ldentidad N"8.135 542-8
en el siguiente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignac¡ón de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

Asignac¡ón de Permanencia s6 000

TOTAL $ 6.000

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres eje
los cuales declara recibir el Emplea o a su enter

RG L
EMPL

BERNAR DEL TRANSITO TORRES A
RUT.: 8.135.542-8

TRABAJADOR

lares, uno de
nformidad.
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DIRECCION,AOMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrlunicipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
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[T DIRECCION ADr\ INISTRACION DE EDUCACION A UNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo,2l de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y GERMAN DEL
TRANSITO VENEGAS SALDIA Cédula Nacional de ldentidad N"8.594.223-9 en
el s¡gu¡ente aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percib¡rá a contar del
O1 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
exper¡enc¡a, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle.

Asignación de Permanencia s 12.000

TAL $ 12.000

El presente Anexo de contrato a en tres
los cuales declara recibir el E oasue

jemplares, uno de
ra conformidad,

AL

GERMAN DEL TRANSITO V NEGAS SALDIA
RUT.: 8.594.223-9

TRABAJADOR
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION ,\ UNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03.2023 una asignación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conform¡dad al decreto alcald¡cio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

As¡gnación de Permanencia

TOT $ 15.000

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres eje plares, uno de
los cuales declara recibir el Emp lead te acto a su enter nformidad

GE DEL P O PASTENE
E DO

NEZ PRADEN
RUT.: 11.792.188-3

RABAJAD

RAF USTOS FUENTES
SE ro MUNTcTPAL (s)
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En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se modifica et Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y ALEJANDRA
YUBANNAYAÑEZ PRADENAS CédUIA NACiONAI dE IdENtidAd N.11.792,I88-3
en el s¡guiente aspecto:

"De la Remuneración"

$'15.000

ALEJANDRA

,{.
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ffiT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION,\{UNlCl PAL
láunicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo, 21 de marzo del 2023, se mod¡fica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y FLOR TRENE
VILCHES OSES Cédula Nacional de ldentidad N'13.505 230-2 en el siguiente
aspecto:

"De la Remuneración"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador percibirá a contar del
01 .03,2023 una as¡gnación de permanencia en reemplazo de la asignación de
experiencia, en conformidad al decreto alcaldicio N"1.761 de fecha 03.03.2023,
según siguiente detalle:

s9 000

TOTA $ 9.000

Elp resente Anexo de contrato de Tr tres eje plares, uno de
los cuales declara recibir el Emplea entera nform idad
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

Asignac¡ón de Permanencia
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